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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DE 2022 

 

En el día de la fecha, a las 10:00 h., bajo la presidencia del Decano, Arturo Morgado García, 
tuvo lugar la sesión extraordinaria virtual de la Junta de Facultad a la que asistieron: 
 
María del Mar Barrientos Márquez, Vicedecana de Estudiantes   y Relaciones Institucionales. 
Francisco Javier Ortolá Salas, Vicedecano de Posgrado y Calidad. Lourdes Rubiales Bonilla, 
Vicedecana de Grados y Ordenación Académica. Rafael Vélez Núñez, Vicedecano de 
Internacionalización. José Ramón Barros Caneda, Secretario Académico 
 
Leonor Acosta Bustamante. Asunción Aragón Varo. Manuel Arcila Garrido. Teresa Bastardín 
Candón. Gonzalo Butrón Prida. Nuria Campos Carrasco. María del Mar Castro García. 
Fátima Coca Ramírez. Manuel Colón Díaz. Vicente Castañeda Fernández. Manuel Antonio 
Díaz Gito. Luis Escoriza Morera. Victoria Ferrety Montiel. Rafael Galán Moya. Rafael Gallé 
Cejudo. Victoriano Gaviño Rodríguez. Yolanda de Gregorio Robledo. Alberto Gullón Abao. 
María Lazarich González. Jerónimo López Gutiérrez. José María Maestre Maestre. José 
María Mariscal Chicano. Antonio Javier Martín Castellanos. María Isabel Morales Sánchez. 
Ana María Niveau de Villedary Mariñas. Lilyam Padrón Reyes. María Violeta Pérez Custodio. 
Julio Pérez Serrano. Joaquín Piñeiro Blanca. Sandra Ramos Maldonado. Martinè Marie 
Renouprez. Antonio Serrano Cueto. Juan Tosso Delgado. Eduardo Vijande Vila. 
 
El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, de las propuestas de modificación de actividades y grupos del 
curso académico 2022-2023 que se relacionan a continuación: 

- ALEMÁN I (todos los grados), de 2 grupos D (Prácticas de Laboratorio) a 3 D. 
- ALEMÁN II (todos los grados) de 2 grupos B (Prácticas)  a 3 D. 
- ALEMÁN III (todos los grados) de 2 grupos B a 2 D. 
- ALEMÁN IV (todos los grados) de 2 grupos B a 2 D. 
- HISTORIA MEDIEVAL UNIVERSAL I: de 1 grupo teórico de 4 cr. y 2 prácticos de       2cr. 
cada uno a 1 teórico práctico de 6 cr. 
- HISTORIA MEDIEVAL UNIVERSAL II: Ibídem. 
- HISTORIA MEDIEVAL DE ESPAÑA: Ibídem. 
- INGLÉS IV (todos los grados): de 2 grupos D a 3 D. 
- DIPLOMÁTICA Y DOCUMENTACIÓN ARCHIVISTICA: el responsable de la asignatura 
solicita 1 grupo teórico de 4 cr. (4 cr.), 2 prácticos de 2 cr. (4 cr.), y 2 de salida de 
campo de 2 cr. (4 cr.). Como con esta disposición los estudiantes deberían cursar un total 
de 8 cr., se propone 1 grupo teórico de 4 cr., 2 prácticos de 1 crédito cada uno, y 2 de 
salida de campo de 1 crédito cada uno. 

 El punto del orden del día queda aprobado por asentimiento. 
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Tras todo ello, se levanta la sesión, de la cual, como Secretario, doy fe: 
 
                Vº Bº 
  
SECRETARIO ACADÉMICO      EL DECANO 
 José Ramón Barros Caneda      Arturo Morgado García 


